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VISTO:

- -J

Estas actuaciones y la resoluci6n nO 27-01-76 del Departamento de Cien-
cias Tecno16gicas por la cual suspende el dictado de los denominados "Cursos
de Realidad Nacional" inclu:ídos en los planes de estudios de las carreras de
Ingenier:ía Qu:ímicae Ingenier:ía Industrial y encarga al Ing. Pedro REMY SOLA,
docente de dicho Departamento a programar la estructura de uno o más ciclos /
de conferencias cuyo temario reemplace a los contenidos programáticos de aqu~
llos, señalando asimismo los requisitos que deben cumplir los alumnos de las
carreras citadas para obtener la correspondiente promoci~n; atento a que es n~
cesario designar a la Unidad Acad~mica que tendrá la responsabilidad de la o~
ganizaci6n e implementaci6n del ciclo, tomando como base el plan propuesto por
el Ing. REMY SOLA en cuanto a temario, docentes que participarán en .él, siste-
mas de evaluaci6n y promoci6n, lugar de realizaci6n, etc., y en uso de las a-
tribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Autorizar al Departamento de Ciencias Tecno16gicas a organizar e
implementar un Ciclo de conferencias sobre el tema general: "La realidad ac-
tual del Noroeste Argentino, en particular de la Provincia de Salta y sus pos~
bilidades de contribuci6n futura en la satisfacci6n de necesidades, que la pr~
blemática del mundo del año 2.000, espera sean cubiertas por la República Ar-
gentina, en la proporci6n que por sus posibilidades naturales, la obligan a a_
sumir." equivalente a los "Cursos de Realidad Nacional" que se dictaban para /
las carreras de Ingenier:ía Qu:ímicae Ingenier:ía Industrial y consecuentemente
obligatorio para los alumnos de 5° año de las carreras de Ingenier:ía Qu:ímica,
Ingenier:ía Industrial e Ingenier:ía en Construcciones. El Departamento recurre~
te establecerá las normas para su realizaci~n, sistemas de evaluaci6n y promo-
ci6n, horarios y demás requisitos que consid8re necesarios para su normal desa
rrollo.

C. P. N. GUSTAVO E.
SECRETARIO ACADEMICO

su toma /ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n
de raz6n y demás efectos.
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